
6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-382658.
e) Telefax: 924-382935.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grup “G”, Sub “6”, Cat “d”
b) Otros requisitos:

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el mismo domicilio, el resultado de la misma, concediéndose, en
su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los
errores declarados como tales. En el mismo anuncio, se fijará el
día y hora del acto público de apertura de ofertas económicas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00
horas.

10. OTRAS INFORMACIONES:

11. Gastos de anuncios: Los gastos ocasionados por la publicación
del presente anuncio, ascenderán como máximo a la cantidad de
Cien (100) euros que serán abonados por el adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 11 de julio de 2002. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 19 de junio de 2002, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 30 de abril de 2002,
por la que se concede la baja, de la
explotación porcina “Extramuros”, del
término municipal de Tamurejo, cuya
titularidad ostenta D. Florentino Barba
Agudo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación, de la Resolución de la Dirección general
de Producción, Investigación y Formación Agraria, de 30 de
abril de 2002, por la que se concede la baja de la explotación
porcina “Extramuros”, del término municipal de Tamurejo, con
nº de registro 1300036, cuya titularidad ostenta D. Florentino
Barba Agudo, que se transcribe en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre),
modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a
los mismos.

Los interesados podrán alegar y presentar los documentos y justi-
ficaciones que estimen pertinentes en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 8 de julio de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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A N E X O

Instruido el expediente iniciado a instancia de D. Florentino Barba
Agudo, en el que se solicita la baja de la explotación de ganado
porcino “Extramuros”, del término municipal de Tamurejo, y que
figura inscrita en el registro de Explotaciones Porcinas con el nº
1300026

Comprobada la oportuna documentación, a propuesta del Servicio de
Sanidad Animal y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
158/1999 de 14 de septiembre, por el que se establece la regula-
ción zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 2 de octubre), el Ilmo. Direc-
tor General de Producción, Investigación y Formación Agraria.

R E S U E L V E

Conceder la baja de la explotación porcina “Extramuros” solicitada
por D. Florentino Barba Agudo, por cese de la actividad, efectuándo-
se las oportunas anotaciones en el Registro Oficial Correspondiente.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguiente de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida a 30 de abril de 2002. El Director General
de Producción, Investigación y Formación Agraria. Fdo. Ángel
Sánchez García.

ANUNCIO de 19 de junio de 2002, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 28 de mayo de 2002,
por la que se da la baja, de la explotación
porcina “La Dehesa”, del término municipal
de Bodonal de la Sierra, cuya titularidad
ostenta Dª Isabel Amaya Cordero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación, de la Resolución de la Dirección General de

Producción, Investigación y Formación Agraria, de 28 de mayo de
2002, por la que se da la baja de la explotación porcina “La
Dehesa”, del término municipal de Bodonal de la Sierra, con nº
de registro 210358, cuya titularidad ostenta Dª Isabel Amaya
Cordero, que se transcribe en el Anexo, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley
4/99 de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán alegar y presentar los documentos y justifi-
caciones que estimen pertinentes en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 8 de julio de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, expediente para la comprobación de la actividad
en la explotación porcina denominada “La Dehesa”, del término
municipal de Bodonal de la Sierra, y cuya titularidad ostenta Dª
Isabel Amaya Cordero, se procede a dictar la presente Resolución
en virtud de los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: En fecha 24 de abril de 2001 se recibe informe de la
Oficina Veterinaria de Zona, en el que se hace constar la no acti-
vidad durante un periodo superior a dos años, en la explotación
porcina denominada “La Dehesa”, del término municipal de Bodo-
nal de la Sierra, registrada con el número 210358.

Segundo: En fecha 5 de noviembre de 2001 le fue notificado
oficio en el que se le comunicaba que una vez revisada la docu-
mentación existente en la Sección de Patología Porcina, se le hace
constar la no actividad productiva durante un periodo de tiempo
superior a dos años, se proponía la baja en el Registro de Explo-
taciones Porcinas, concediéndole un plazo de quince días hábiles
para que formulara alegaciones y presentara los documentos y
justificaciones que estimase pertinentes.

Tercero: Dentro del plazo establecido, el interesado no ha presen-
tado alegaciones en la Sección de Patología Porcina del Servicio
de Sanidad Animal de la Dirección General de Producción, Investi-
gación y Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
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